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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Nombl'o Director general de Recursos y Distribución de la
Comisaria General de Ab~ó:teciIUientQsy Transportes a don Juan
Antonio Sánchez Molina.

Asi lo dhpongo por el pre.'>ente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de junio de mil novccicntO!l setenta y tres.

UTRERA MOLINA

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 28 de junio de 1fT13 por la que cesa' en
el cargo de Director del Gabinete Técnico del Mi·
"j¡¡·tro de la Vivienda don José Maria Pérez Herrero.

1J"no. Sr.: "El:' vü·tud de las atriblH::ioner,; que me confiere el
drtlndo HA 08 la Ley de Régimen Jurídico de la Administra.ción
Civil de; Estado, vengo en disponer el cese de don José Maria.
Pórez Herr-f":o, en el cargo de Director del Gabinete Técnico del
0.Jinistro de la Vivienda, 2xpresúndole mi agradecimiento por Jos
sel"vkíos pr'Jstados.

Lo que comun.'cc a V, L plJl'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L m lichos año:¡,
Madrid, 28 de funio de 197:3.

ORDEN de B de {unio de W73 por Id qtw se nombra
a don Bafael Gómez-Ferrer Morallt Profesor a¡¡re
godo de "Derecho Administrativo", de la Pacultad
de Duecho de la Universidad de Madrid,

Ilmo. Sr.; En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerjo ha resueito nombrar a don Rafael G6mez~

Ferrel" Morant, número de Registro de Personal A42EG427, na
cido el 29 de septiembre de 1937, Profi.~sor agregado de ..Derecho
Administrativo.-, 4.a plaza de la. Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Madrid,' en las condiciones e,':-!8..blecidas en los· ar·
ticulos 8.° y 9." de la Ley 83/191;5, de 17 do julio, sobre esttuc~

tura. de las Facultades UnivvNü'arlas y su Profesot'acw, y con
los emolumentos que, según llquidación regl.am(T'larÜt. le co
rrespondan, de acuerdo con la Ley 31/1'tiBS, de '" de mayo, sl)bre
retribuciones de los Funcionarics de la Administmejól1 Civil
del Estado y demás disposicioncs'complenwn:ariGs_

Lo digo a V. 1. para su conocimie,nto}' dedos.
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Madrid, 8 de junio de Jgn-p D .. el f1irer:lor gr,nuul de

Universidades e Invostigación, lui,; Suan'¿ Fe:;j'ni-tndBz

Ilmo, Sr. Director general de Uni\er$;di.<~~E, " lnv~sti.gacic,n

MINISTERIO DE TRABAJO

El r..1i.n.islt'Q ne Comercio.
AGUSllN Cü1"ORHUELü SEI\DAGUhTA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 3 de ¡I:iio de /.973 ,;;01' lúque ss dispone
el cese de don Rtdaet Mart{nez Emperador como
Subdelegado general de la AdministraCión del ins
tituto Nacional de Previsi"-,n.

1Im.O. Sr.; A propuesta de la Comisión PP1IDj;!j(lllte d('J rnsti~

tuto Nacional de Previsión yen el cjeITl(.·'Í<) de las tB.cult<Aes que
le están conferidas,

Este Ministerio, de conformidad ::on f(, pn>\'cmido (\11 el urlicu
lo 35 del E.o;tatuto de Funciorunin del dUH10 Orypnjsmo, ha te
nido a bien disponer qu-e don Hafllel M8rtín~z Emperador cese,
por pase a otro cargo, como. Subdelegr'do g¡'fic'raJ ,:", AdmiJll,;¡rfi
ción del Instituto Nacional de Prc°t1SiÓtL ~gr>,dt'c¡én+o;c los ser
vicios presta(1os.

Lo que digo a V. 1. para. su c0n,xiínii'n!ü -<,- bf'~chs

Dios guarde él. V. I. muchos t,i'ay;
Madrid, 3 de julio de 1973

Ilmo. Sr. Suost'u0ti'lriú de e;;t,v ,\l¡;:hiC

ORDEN de 3 de ju!iG de I:.,n ;.xvr le! (:j(' se n(l't~[¡: fl
a don Pedro Franci,\co \rflla~' ,1.,dré;; como- Svhefe
l-'?gU(ZO Qf!neral de Aj,'lli·ni:';Í!'(L"ion de! instituto Na
cional de Previsión.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la C,~:'ni;.i<'lh F'0rnlijn(',lf:' dcl Insti-
tuto Na.ciona} de Previ.;;ióJ¡ y en el 9¡;-:C {) de "H'i f;~, drw:12s que
le están conferidas,

Este Ministerio, de conformidH.(j C(,1' ;., )H'Y0n:do BD el ~lnicu

lo 35 del Estatuto de FunciollafwS ¡L'¡ c:i'Hfo Orgon[;;nw, ha :e
nido a bíen J1ol'!l1J,"ar a don Pe-dro t 'r>j1)Cj\:co Armas Andr<" ~)ub

d",;Jegado general de Administf<lrjim del Jf¡~Jituto Nacionill de'
Previsión.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y 0ft'ctos.
Dios guarde a V. 1. muchos aÚ<)'·;
Madrid, 3 de j~J~¡o de 1&í3,

IH~ LA H LNlE

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 1309/197.3, dlj 22 de ¡unjo/rectificado),
por el que se nombra Director gen(!;;'J de Recur
sos y Distribución. de In Comisaría G2neral de
Abastecimientos y Tran,~¡JOrtes o' don Juan Antvnw
Sanchez Malina.

Advortido error en el texto del citado DeClé~to, (m el .Bcktil',
Oficia) d[·) EstE:do;, número 1.51. de fcchil /,~ ds ¡unto pügina 12::.51,
se tl'anscnbe n 'cuntinuación dicho DWTet-O debidamente recti1icado.

A propuesta del Ministro de Com<'rcio y previa deJibela:ión
del Consejo de Ministros en su reunión del' dia veintidós de
junio de mil novecientos setenta y tres,

08[; 'EN de 28 de junio de 1973 por la que se nom
bra Dú'e(;tor del Gabinete Técnico del Ministro· de
la Vívierula a clon Gonzalo Cerezo Barredo.

Ilmo, Sr.: En virtud de las atribuciones que me confíete el
articulo HA de la Ley do Régimen Jurídico de la Administra
ción Civil del Estado y conforme a lo dispuesto en el articulo 3
del Decr<lto 1994/19Tl, de 13 de juJío, por el que se modifica la
P.fjl.;'úctura onl"ánica del Mini-sterio d.e la Vivienda, he tenido a
bien nombmr Director del Gabinete Técnico del r..-Hnistro de la
Vivienda a don Gonzalo Cerezo Barreda.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios gu~rrie a V. L
0.faflrid .. 2B de junio de J-973.

UTREHA MOL!!"':; A

ORGANIZACION SINDICAL

anDEN de 25 de jLlllio de 1973 [Jor la que cesa en
e" cargo de Director de la Obra Sindical del Hogar
don Martin Eyries Va'ma¡;eda,

D,' !1CT1'l'do 'c<1n.lo establecido en el articulo 34 de la Ley
númcro 1971, úu .17 de febrero, y pn~vio informe del Comits
1:.j,:cu'iv,> '::¡{j.d'~nl. vongo en disponer el cese de don Martín
FY':0S \' ,,"'1ao;cl.!>I cr:mo Director de la Obra Sindical de~ Hogar,
agn',,-J:)C"'UdQjf los ,¡{'rvicios .prestH.dos.

!\:ÍiHj)'id, :2508 junio de Ufi3.

GARCIA-RAM:\L

ORDE,'N de 25 de Junio de 1973 por la que cesa en
el cargo de Director de la Obra Sindical de Arte
SGI'i.f( don Francisco Lapiedra de Fededco.

Dp <.1C\; ,do con lo establecido en el artíoulo 34 de la Ley
nLL'l,_I (¡ '¿ )871, de 17 de febrero, y previo informe del Comité
1'_: ;'Ct(lvn ~;;,]dical, 'vengo en disponf'r el cese de don Francisco
1 npircan"l el' Fuii';tL:o como Director de la Obra Sindical do
Artesanía, agradcGÍúndole ]05 servicios prestados.

Madrid, 25 de junio de 1973.

GARCIA-RAMAL


